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MANUEL AZAÑA y fl~~

Artículo único. Se concede a Fede
rico Gali Medina, sargento {>rimero que
era del regimiento de Infantería Cava
donga, 40, superviviente del movimien
to revolucionario acaecido en Badajoz
en cinto de agosto de 1883 y a partir
,de la promulgación de esta Ley, la
~ensión de retiro a11ual correspondiente

, ,
A todos los que la {>resente vieren

y entendieren sabeo:
QUE LAS COiRT:ES OONSTITU

YENTES en funciones de Soberanía
naiciO)l1al, han decretado y sancionado
la siguiente:

EL P:RJESTDiENT:E' DEL GO
BIERNb D'E LA REPUBLlCA

·ESPA1il'OLA.

capitán de.; Infantería D. Fernando
Ahumada López, como autor de las
obras "La Infantería en 'la gran gue
rra", "Selección de máximas milita
res" y "Estudio extratégico sobre
las batallas de las fronter,a.".

Cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, pensiona
da con el diez por 'ciento de su sueldo
hasta su ascenso al empleo inmediato,
,al capitán y teniente de "Ca,ballería, res
pectivamente, D. Gregario, L6pez Muñiz
y D. Luis López Muñiz, como ¡mtores
en colaboración, de la obr,a "Caballería
de Cuerpo, de Ejército"..

Cruz de primera clase del ,Mérito Mi-'
litar con distintivo blanco, pensionada
con el diez por ciento de su sueldo, al
capitán de Artillería D. Luís Palanca
Alvear, por la Memoria presentada en
la Fábrica de Trubia el año 1917, de
biendo percibir sus herederos íntegra
mente 10 que ha:bría correspondido al
citado cap,itáll por tal concepto, des
,de la fecha de la, concesión hasta el
día de SU fallecimiento.
, Por tanto:

:Mando a .todos los ciudadanos que
coadyuven al cUlllplimiento de esta Ley,
¡¡sí como a todos las Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

,Madrid, once de noviembre de mil
noye~ien'l)s treinta y uno.

," .

do hasta su ascenso al em:pleo inme
diato, ál comand.ante médico D. José
VaJdés' Lambea, como autor d,e las
obras "Tuberculosos y no tubercu
loso.s/" "Estudios de climatología, pa
talogí¡l.' general y clínica", "Hompti
sis tuberculosas y no tuberculosas ",
'~Sindromas mentales de los tubercu
losas", "Prontuario terapéutico de en
fermedades del. a:paratOt respiratorio, y
espe¡;iall1llente la tuberculosis {lulmo
nar".

Cruz ,de segunda clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, pensio
na,da con el diez por ciento de su suel
do llasta el ·empleo inmediato, al co
mandante de Estado M'ayor D. Ro
mán López Muñiz, como autor de la
'obra "Los procedimientos tácticos vi
gentes, en la ,actualidad".

Cruz de segunda clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, pensio
nada con -el dilez P9,r ciento de su
sueldo hasta el a15censoal empleo ilí
mediato, al comandante de Artillería
D. }1ariano Sánz ~amlrez Vargas,
por 'redacción de la Memoria sobre
aprovechamiento de ener,gía eléctrica
contratada por la Fábrica de Trubia.

Cruz de segunda clase del Mérito
Militar con distintivo blanco; pensio
nada con é1 diez por ciento de su suel
·do, hasta el ascenso al empleo inme
di'ato, al comandante de Estado ~.1a

yor D. ].oaquín I8asi Isasmendi, ca- El
mo autor -de ¡a obra "Fotogrametría
terrestre, nociones y I}orma para su
a¡>!icación al levantamiento de pla
nos".

Cruz de primera clase' del Mérito
Militar, con distintivo -blanco y pen
sión anuai,del di'ez por ciento de su
sueldo hasta elascens,b; a General, al
c<l.'pitán de Artillería D. Fernando
Córdoba! Samartiego, Rodríguez, por
trabajos realiza;dos en la Fábrica de
Armas de;?Toledo.

Cruz de .primera clase del Mérito :Mi~

litar can ;distintivo blanco, pensionada
COll el diez por ciento de su sueldo has
ta el aScenso al empleo inmediato, al
teniente de Artilllería, D. Eloy de ja
Sierra Ocejo, colabo,rador con el coro
eel D. Rafael Morelló en los trabajos
realizados en la Maestranza de Arti
llería de M'eHl1a.

Cruz de primera cJ.ase del Mérito
Militar con distintivo blanco, pensiona
da con el diez por ciento de su sueldo
hasta el ascenso al empleo inmediato, al

Artkulo único. Se concede a los
jef.es y oficiales dd Ejército, que a
continuación ,se citan, las rec9mpen
sas que a cada uno se le señala, por
los méritos y circunstancias que tam
bién se expresan, contraídos en tiem-
po de paz: .

Cruz de segunda clase del: Mé
rito, Militar con ,distintivo ,blanco
y pensión :de1 veinte ,por ciento
de su 'sueldo. hasta .el, ascenso al
empleo inmediato, al comandante de
Estado Mayor D. At-turo Campos
Albuerne, como autor de las obras
tituladas "Medición de longitu<les
cone1 aparatarle hilos lnva'r" "Te.o
dolitos astronómicos", "Instru~~ón al
estudio de p.osiciones astronómicas ",
"?osiciones astr.Qnómicas ", "Astrola
bIO de prisma", "Determinación de
longitudes absolutas con el astrolabio
de prisma, pOr observación".

5::ruz de terc~ra clase de,l Mérito
,M¡Jltar con distintivo blanco pensb,.·
nada con el veinte por ciento 'del sue>
do, con carácter vitalicio al coronel
de Artillería D. Rafad iil:orelló CH
ment p'Ür la Memoria de los trabajos
hechos en la' Maestranza de Melina
para ~1. estudio de la iperita y su fa
bncaclOn.

~.ruz de se?unda clase' qel Mé~ito
Ml!ltar con ~Istintivo blanco, pensl,o
nada con el dIez por ciento de su suel
d? hasta el .ascenso al empleo inme
d}a'to, al ~e11lei1.t~• .c'Üronel de Caballe
na D. Vl~nor Sa?,chez Mesa Ga~cía,
por tra¡baJos y dIversos estudios.

'Cruz de segunda clase del Mérito
Militar con distintivo jJlanco, pensir¡...
nada con el diez por ciento del suei-
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EL PRESIDENTE DEL GO
BIERNO DE LA REPUBLlCA
ES,PA:&"OLA.

, A todos 'los que la presente viéren
y entendieren, sabed: '

QUE DAS CORTES CONSTITU
YENTES,en funciones de Soberanía
Nacional han decretado y sancionado
la siguiente.
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al sueldo de suboficial en el primer pe
.í·iodo" de reeng,anche.

Po:!" tanto:
Mando a todos los ciudadanos que

.coedyuven al cumpliliÚento de esta Ley,
así como a todos los· Túbunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

M;adrid, once de nmnembre de mil
novecientos treinta' y uno..

El Presidente del Gobierno. de la República,
Ministro de la Guerra,

MANUEL AzAÑ.A y DÍAZ

rresponden, con efectos administrati
vos desde las citadas fechas.

Lo comunico< a V. E. para s'U cOl'io·
cimiento ycum'plimiento. Madrid, 12
de noviembre de, 19311.

AZAÑA

Señot..~ .,

RELACION QUE. SE CITA

'Lo comunico a V. E. para su c·o<no
cimiento y cump'limiento. Madrid, 9
de noviembre de 1931.

AZAÑA

Señor General de la p,rimera división
orgánica.

Señor General Jefe de las Fuerza.&
Militares de Marruecos y Ordena
ción de Pagos y Contabilida,d..

D. José Vt1zquez López, del Grupo
de Regulares de Alhucemas núm. 5·

D. Fide! Rivero Meneses, del regi·
miento Cazadores núm. ro.

re-

re·

AZAÑA

del

del

AZAÑA

CONCU~OS

DESTINOS

TeniJentes.

REL~CION QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo, disj}uesto en las órdenes circula
res ,de 6 de julio. y 5 de octubre úl
timos (D. O. núms. 149 y 226), he te
nido a bien disponer se anuncie a con
curso el cargo de auxiliar de Somate
nes de la cuarta división, con residen
cia en Manresa, correspondiente a co
mandante de INFANTERIA. Los del
citado emj}leo y Arma que deseen to
mar j}arte ,en él promüver'án sus ins
tanciasen ·el pl,azo de v,einte días, a
contar de la f'echa de esta disj}osición,
las que serán cursq.das directamente al
GeneraJ de la cuarta división orgánica.

Lo comunicn a y. E. para su conoci
miento y cumplimiél'ito. M¡adrid, II de
noviembre de 1931.

Seño'r...,

Circnlar. Excmo. Sr.: El Presiden
te del Gobierno provisional de la Rej}ú
bEca, po.r resolución de fecha de hoy,
ha tenido a bien disponer que los capi
tanes y tenientes del Arma de CiABA
LLEiRIA que figuran en la siguiente re
lación pasen destina,dos al :escuadrón de
Escolta Presidencial, ,creado j}or decre
to de 28 de ago.sto úlfimo (D. O. nú
mero 192), debiendo efectuar su incor
poración con toda urgencia.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumpEmiento. Madrid, 12 de
noviembre de 1931.

Señor...

¡Ca~ita;nes.

'D. Enrique Yarda Castro,
gimiento Cazadores núm. 3.

D. Pablo MlÜntoy,\ Gaviria;
giiniento Caza!(Íores núm. 4·

OOMISIONES

D. Federico Griñó Gonzá!l'ez, del
regimiento de Artillería ligera núme
ro 13..

D. Juan Mateo González, del mis
mo.

D. Vicente Herrera Ibáñez, iIle]
GrupO() mixto dle Artillería núm. l.

D. Tomás Gómez Expósito, del re
gimiento de Artillería a pie núm. 1.

D. Domiciano, Fernández Rodrí
guez, de la Comandancia de Artille
ría de Ceuta'.

D. José Carnerero F,ernández, del
regimiento de Artillería' núm. 3.

D. Rafael Valerón Perdomo, de']
GrU'po mixto de Artillería núm. 3.

D. Antonio Rubio Flórez, de la Co
mandancia de ArtiUería de M-elilía.
. D. -Juan Ascunce Sarasibar, del re
gimiento de "Artillería a pie núm. 3.

D. Augusto MaTcos GonzáJez, del
regimiento de Artillería a caballo.

p. Juan Castro Romero, del regi
miento de Artillería a pie núm. 3.

D. Justo López Vi'la, del regimien
to de Artiller'Ía a pie núm. 2.

D. Dionisia Escorial Domingo del
regimiento de Artillería ligera n~me
ro 13.

'D. AntoniO! Expósito Montero del
regin;tiento de Artillería a caball~.

D. Bartolomé Román Moya., del
Grupo mixto de Artillería núm. 3.

D. Pedro Ser.rano Martínez, de la
Plana Mayor de Ja brigada de Arti
llería de 'La ter,cera ·división.

.Madrid, 12 de noviembre de 1931.
Azaña.

Excm.o. Sr.: Conforme con lo pro
puesto 'por el 'corqnel primer jefe del
Centro d'e Transmisiones y Estudios
tácticos de INGENIEROS, he teni
do a bien conceder una comisión in"
demnizable del slervicio, de quince
días de duración,aJ teniente coronel
del citado Centro, D. Tomás Fernán
dez Quintana, para que marche a Me
lilla, Vill.a Sanjurjo y Tetuán, y acom
pañado por el del mismo empleo don
Andrés Fernán'd'ez Mulero, jefe de la
Agrupadón de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo (Africa), procedan a la
recepción de la estación radiote'legrá.
fica de Axdir y efectúen las pruebas
llec;~sarias. Dicho jefe hará su presen
taclOn al Jefe de las Fuerzas Milita~

res de; Marruecos para recibir órde'
nes relacionadas ·con el servicio radio~
tclegráfic,o de enlace de las Estacio
nes ra'cliotclegráficas de Africa y de
la Península. '

ORDENES

ASQENSO:Si

Minrsterio de Ia Guerra

Subsecretaría

lec~IOn dB l'ersolllU

ABONOS DE T1EM,PO

Señor General de la segunda división
'Ürgám.ica.

Excmo. Sr.. : Vista la instancia cur
sada por V. E. en IS 'de agosto úl
timo po'r la que el teniente de CABA
LUtRIA D. Luis Martín Fernández,
'Con destino en ,el regimiento ,de Caba-

. Hería núm. 8, solicitaba le sean abona
dos para ta.dos los efectos de su ca
rrera el tiempo comprendido- entre el
22 de febrero de 1921 y 21 de febre
ro de 1924, en que sirvió como· volu~,"
tario en el disuelto Depósito de Re
cría y Doma de la séptima Zona, pe
cll'¡,ria de acuerdo con lo informado
por 1; Asesoría de este Ministerio, he
ténido a bien acceder a la petición del
recurrente.

Lo comunico a V. E ..para su ,conoci
miento y cúmplimiento. Madrid, 11 de
noviembre de 1931.

'Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de 10 dis'puesto en la orden Mi
nisterial de' 7 de' julio último (DIARIO
OFICIAL núm. ISI), he tenido a bien
conceder el empleo de suboficial de
ARTIDL'E'RIA al los 16 sargentos
que figuran en 'la siguiente relación,
que empieza con D. F'ed,erico Griño
González y termina con D. Pedro, Sec
rrano Martínez, asignándoseles a los
quince primeros fa antigüedad de pri~

mero de agosto pró:lSimo pasado, al
igual que a D. Carlo's Cano Blassi;
,en cuyo sentido se .entenderá rectifi,
cada' la or,d·en. de 20 de octubre ú'ltil110
(D. O. núm. 2'36), en laque se le con~

cedía el ascenso a suboficial, y la de
primero de octubre a D.Pedro Serra
no Martínez, por sier las que les' ¡:o-
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AZAÑA

Seflor..¡¡

Excmo. Sr.: Vista la. inst.,ncia que
\(. E. cursó a este Ministerio, promo
VIda por el teniente del regimiento de
INFANTElRIAnúm. 25 D. Antonio
Sa?z .Arruga, en súplica de qUe le sea
adjudIcado d destino del Centro de Mo
vilización y Reserva núm. "8, concedi.do
al. de igual empleo D. Senén Ramirez
FlguerOa, por creerse con más derecho.'
teniendo en cuenta que el teniente Sa~
Arfllga no está, Ocmprendido en la cir
cuJaor de 12 de agosto último (D. O. nú
mero 179), por no haber cambiado· de
guarnición al hacer.se la reorganización
cl~l Ejército, y que el teniente Ramírei
FlguerOa posee mayor antigüedad, he
r-es·uelto desestimar su petición, cOn arre
glo al decreto de 4 de mayo último'
(D. O. núm. 98).

.Lo comunico a V. E. para su conoci
nlle?to y cumplimiento. Madrid, II de
nOVIembre de 1931.

Señor Generail de la cuarta división
orgánica.

,Excmo. Sr.: .Conforme con 10 prO'Pr:esto por V. K 'en 26 del mes pró
'Xlmo pasado, he, tenvdo a biendispo.ner'
qUe el teE1\Ol1te ele INFANtrERIA do~
Adalberto ~faderuel0 Ci-ómez del Ter
cio, pase.destinaelO, dc plantil1a al Gru
pode Fuerzas Regulares IndÍO'enas de
M,elilla núm. 2. " .

Lo comunico a V. E. para su conoci
mi'e:lto y cumplimiento. ,11IJdrid, II de
novlemhre de 1931.

AZAÑA

Señor. Jef.e de las Fuerzas Militares
de 'M·arruecos.

Señor Interventor g'enera·l ,de Guerra.

AZAÑA,

l:is Armas y Cuerpos del Ejército que .. de los devengos que corresponda,n al
íos venía desempeña·;1ldo, circunstancIas ¡ persona.J que resulte sobrante .de las
ambas por las que en la actualidad con- plantillas orgánicas o de presupuesto;
tinúa en su destino' del MU'seo de Ar- en cada Cuerpo o unidad, he· "tenido
tillería el capitán de. Intendencia don a bien disponer que aquél perciba' el
Emilio Jerez Gara,bis, he resuelto des- sueldo entero de su emp·leo- y grati- '"
estimarla por carecer dc' der'echo, a 10 ficaciones, como co'l'oc'ados, por el ca
que solicita. pítulo por donde oonesponda a ,lós

Lo comunico a V. E. para su conoci- dis!]}onibl1es forzosos en el vigente pre
miento y cumplimiento-o Madrid, II de sl1'puesto, que les serán· reclamados
noviembre de 1931. Y satis'fec'ho pür las Pagadurías 'divi

sionarias, las de 'las Comandancias·
de Baleares y Canarias y la Gen'eral
d.e Marruecos, o, por el que se con-

Señor General de la primera división sIgne en los sucesivos, c:ünsíderánd.o,-
orgánica. se como- ~a'i para ·est!e sólo fin. a los

últimamente destinados y a igna,ldad
de fe,cha de destino, a los más' moder
nos en al es·cala, englobando en una
sola alféreces y tenientes si no se
hace distinción 'de'empleo.
..L.o comunico a V. E. para su cono

.Clmlento y cumplimiento. Madrid, 12
de 11Oviembre, de 1931.

C'¡·¡Acu,[ar. :Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el capitán médico
D. Diego :Mledina Garijo·, destinado ac
tualmente en el regimiento de INFAN
TERIA núm. 1, y el veterinario pri
mero D. Antonio Cuadrado Calvo, del
Grupo.' de Fuerzas lRegulares Indíge
nas de Laraohe núm. 4, pasen destina
dos de plantilla al escuaidrón de
la Escolta Presidencial, debiendo efec
tuar su incorporación con toda urgen
cia. -

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.' M"drid, 12 de
noviembre de 1931.

AZAÑA,

:"~~~·~~~~~~~mlrkti1fNIlW;@t~M,"
Senor ...AZAÑA.

D. Antonino Gonzá:lez Guzmán, del
regimiento Cazadores núm. 3.

D. Al,varo GOl1zález Fernández Mu
ñiz, del regimiento Cazadores núm. 4.

D. Joé Navarro, Azañón, del regi
miento Cazadores núm. 3.

iM:adTid, 12 de noviemb·re de 1931.~

Azaña.

Circula,r. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia fo'rmujada por el capitán de IN
TENDENCIA, con destino en la s'e
gunda Inspección general dd Cuerpo,
D. César Ranz de Madraza, sobre ma
yor derecho para ocupar 'la vacante que
-de su empleo-, en el Hospital Mmtar
de Ma,drid-Carabanchel, fué anunciada
,-e;l} orden circular de' 3 de septiembre
último (D. D. núm. 200), y que por
otra dc 30 del mismo (D'. O. núm. 224)
itlé provista por el cal;>itán D. José
Pardo de Andrade y Fa.ripas, COlmo
comprendido en la orden circular de 12
de agosto último (D. O. núm. 179);
teniendo en cuenta que al recurrente
110 puede serle dc aplicación la última
,dispo$Íción, mencionada, Úir:ka circuns
tancia que le daría mayor derecho 'a
ocupar la vacante de referencia, he re
suelto desestimar la instancia pOT ca
recer de derecho a 10 que sülicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~Iadrid II de
noviembre de' 1931. '

Scñar...

E S · Qircu1ar. Excmo. Sr.: Cuando ex'!;-
xcmo. r.: Vista la instancia. for- d f 1 .

mulada pür el capitán de INTENn¡·EN-. ta o ·se produzcaexce ente o a, taCle
CIA \.U subalternos en, la's diversas Armas y.' , con destino e,o, el Museo dc Ar- E .
t 11' D E Cuerpos del jército, su destlno a· l'asI erra, . milio Jerez Garabis so- d .
bre mejor ,der.echo a ocupar la v~c~n- unidades, ·Centros, Depen 'enClas 'Ü'

te de su pI d
. . se.rvicios de los mismos, se conside

em ea como· a mll1Istrador delH . 1 rará siempre, resulte o no sobrante
Oo,p'rta' Militar de M'3!drid-Gar<l!ban- '11 f

:hel, .an.. unciada en ordeI~ circular de 3 o falta, como de plantI a, a CUy·o, e er:-
b to, con este sÓ'lg... objeto y carácter

<:le sepnem Te último (D. O. núm. 200), transitorio, se tendrá ésta por incl'e
y que por orden circular de 30 del mis- mentada .0 disminuida en el número
mo (D: O. núm. 224) fué provista por que le corresponda all distribuir pro
el de Igual empIeo y Cuerpo D. JoséP d pordonalmente entre las distintas uni-
.ar .~ de Andratcle y Fariñas, con des- dades orgánicas o 'entre éstas y ser

tmo .•orzoso en las Oficinas de Inten- vicios la totalidad de dicho excedente
;~encla de. la octav.a. división, por estar o falta, no cubriéndose y dejándose'
vomprendldo en la orden circular de 12 de anunciar las vacantes que ocu.-
de agosto último (D. O. núm. 179)', , 'd d
t~ni~ni rran en los Cuerpos, U11l a es O, s'er-
_v, ~ Gel en cuenta qUt;. el recurrente, vidos a' medida que se produzcan
"ULque e mayor antIguedad 1" " -,. ""1. r ., ..'" no e e,. hasta llegar a!.\ lnmte en que aque, a
{le fa]} lCa~lOl1 la. últIma disposición de ¡debe ser red~eid~ bien por escasez de
pre erenca menCionada " . ,
t.~ .. -. ',", unl.ca Clrcuns- I oficiales o bien porque' el· excedcnte
~nCla quc le dana ma"'or d~re 1 '. .., 'l' d. _ 1 ~ v c ~o para l' vaya extlllgUlend-ose 'Corresponc len o
~cupa, a vacante de referencia, toda a la Sección' de Per~onal de este Mi-
:;~íc;~tll0es' confo~me se determina en los nisterÍo en;"'vista de los antecedentes

. ~. seo un'Uo '" cuart d 1 d ! ,. .de 28 .rl lo> J o eecreto que en ella" radican deternillla'r me)l~'
'uC aO'osto pró' di' '1 .(D. O. núm lo> • Xlmo pasa o sualmente por nota ac,aratorra a, 'a

Armas v Cu'er~~)'d:t jY~~so:lal de las relación de vacantes que han de allUll
aquella f",cha tenía a EJerclto que en ciarse correspondientes a cada Arma
s-eos podían continua,.s~Icargo los _~Iu- o Cuerpo, ~on arreglo' .a lo que pre
hasta su pase a otr' 1 sus destInos viene la ordcn circular de 13 de mayo
to ,las vacantes queO,s:n ;uyo 1110111en- último (D. O. núm. I06), el nÚI~ero
de C"C1brirse con personal ~~d~zcan han de suba'ltern?senque 5lueda fiJada,
Inv"lidos y a~ema'" 11 e d:lerpo de eventualmente, la plantIlla de cada

" , 'u , o se· Ictó pe' y fi d .este :MinistefÍ.o, orden al or ucrpo u· orgalllslll0. a n : eVI-
ceoa"Oll e sus guna para que tar la's dudas que puedan suscrtarse
".~ n cargos el personal de sobre la reclamación y acreditación,
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D,IS(DINTIVOS

Señor Jefe de las' Fuerzas Militares
de Marruecos.

Seño'r;es General .de 'la primera divi-'
sión orgánica, Director general de
Marruecos y Colon¡as e Interventor
general de Guerra.

Sargentos

Subpficial

Maestro mInerol

RELACION QUE .SE CITA

D. RogelioSegovia Fd,año" del ['e
gimiento Infant:::ía 19.

D. Joaquín García Barroeta, d~l
regimiento Cazadores de Caballería,
núm. 2.

AZAÑA

DisPONIBLES ~
Excmo. Sr.: He tenido a bien dis- ,

poner que el coronel de INFAN'TE~ ~
RIA D. Fernando Capaz Montes, que
ha cesado cn el cargo de inspector
de Intervención y Tropas Jalifianas,
según orden de la Presidencia del
Gobierno de la República (Dirección
geenral de Marruecos y Colonizs) fe-

Rafael Gómez Navar,ro, ·del regí.- che 4 del mes actual, quede ea sitlla
miento Cazadores de Caballería nú- ción de disponible forzoso cn la pri-
me,ro 3' (Agregado). limera división. .

Juan j\,íarwlPeMe.rino, de agrega- Lo comunico a V. E. para su c,oao-
:c'mor Jefe de las Fuerzas Militares do de la Escuela, de Equj¡tación Mi- . crmiento y cumplimiento. Madrid, 12

de Marruecos. litar. ' ! de no'viembre de 193I.
Bartolomé HeToJ:.era Rubio, de agre-

Señor Interventor general de Guerra, gado del Grupo, de Auto-Ametralla- AZAXA
do,ras-Cañones.

Amado Martín Bielllzobas, de agre
gado, del ,re,gimiento Cazado'res, de.
Caballería 5. .

José Berguice·s AT'evali1lo, de la
Escuela de Equitación -Militar.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto JlOr V. E. en 26 del mes pró
ximo pasado, he tenidü a bi'en dispo
ller 'que el teniente de INFANTERIA
D. José M,edina España; del regImien
to núm. 41, pase destinado 'de plantilla
al Grupo de Fuerzas Regulares Indí
'genas de Alhucemas núm. S.

;Lo comunico a V. E. para su conoci
'miento y cumplimiento. Madrid, II de
noviembre de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
pUcsto por V. E. en 27 del mes próxi
mo pasado, he tenido a bien disponer
que el teniente de INFANTERIA don
Alberto Real He'rráiz del regimiento

,núm. 36" pase destinado de plantilla al
Tercio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid II de
noviemb¡;e de '1931. ' '.

AZAÑA

AZAÑA

del Cuerpa

INVALIDOS

Maest1'lo sillero

Maestros herradores-forjadores

Señor ,Comandante militar' de Canari:ls.

Señüres General de la primera división 1
orgánica e Interv,entor general de" Señor Comandante general
Guerra. t de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: Vista la instancía que
V. E. remitió a este Ministerio en fe-

Excmo Sr..: De conformidad con lo¡ cha .31 de julio próximo pasado" pr?-
. V E lt d mOVIda 'Por elCaíoo del Cuerpo, MieslO'

propuesto po,r ' .~ y como resu a o l' Raúl Márquez de Silva po'r 1 que
üel concurso anuocIa,do en la orden . . .. ! a, "
, l' d d' l' u'ltl' (D O ' sohcItaba su baja defillltIva 'en Invall-CIrcuar e27 eJlllO mo .. nu- d l'd'" 1

mero 165) para cubrir una vacante del o.s, con a m emnIz<:clO~. qu~ cree e.' Icorres,ponde, por su mutlhdau he re-
secretano de causas. permanente en San- l.t ' d t' d d'ch' '"
ta Cruz de Tenerife correspondiente a sue o sea eses lma .a I.a 1?~tIClO,n
sargento de CABALLERIA he tenido ¡ en .l~ que afecta <t .la mdemlllzaclon que

b,' d' para ocup"r' a '11 1isolIcIta, por haber mgresado en el Cuer-a len eSlgnar a que a a d 1 Td . .
de dicho empleo Luis Montes de Oca ~o e n,:a ¡. .~s con a,ntenond'ad a la

. 1 oe la pubhcaclon del reglamento de este
~üllc'e, co~ destmo en, ~ destacamento 1Cuerpo de 13 de abril de 1927 (e. L. nú-
(le Cananas del DeposIto Central de 387) d b' d 1 r't t
Remonta. 1mero " e .len o .e s.o lCl an e pro-

Lo comunico' a V. E. para su conoci- mover 'nueva mstancIa SI, con arreglo
. t l' 'ento M -' 'd d al reglamento de 6· de febrero de 1906

mIen o y cump 1mI '. a'un, 11 e (C L ') d b . 1
noviembre d,e 1931 ' . . numo 22, esea ser aJ a en e.

, Cuerpo a que pertenece.
,: ,"... :<'::1' AZAÑA Lo comunkü a V. E. para su conocí-

""....," "" .. ,.., ""'''''~;:~li~"' miento y cumplimie,nto, Ma.dJ.'id, n de
noviembre de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el alférez de IKFANTE
RIA, con destino en las Intervenciones
y FueTzas Jalifianas del Rif; D. Per
fecto Rey Castiñeira, he tenido a bien
concederle la adición de una barra do
rada al distintivo de Regulares que po
see, como compr,endido,en la orden
circular de 28 de octubr,e de 1928

D. José Aguado Sani, del regi- (D. O. núm. 237).
miento de ATtillería 'ligera" 11. .Locomunico ~ y. E. para s,u conoci-

n. Emiliano Prats Ló¡p,ez, de la mIe;'lto y cumphmlcnto. M;¡,dnd, 'II de
iEscuella de Equitación Militar (6-11-. nOVIembre de 1931.
pernum.erario}: .'. (.,

D. Bla's ,BeJar Ahum3ida, del reg1-: ~ .
miento de AJ:tilleiía¡ 3. ¡ Senor Jef.e de las Fuerzas Militares

iD. Vicélnte García Se¡govia, Jael '1' de ;Yfarruecos.
r,egimiellJto Cazado'Les de Caballería
núm. 2 •

Madrid, 12 de noviembre' de 193I.'
Azaña.

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

-

Señor...

;S;efiore,'s Generales de la t>ri'mera y
séptima divisiones orgánicas.

Señor InterventOr general de Guerra.

Señor Jefe de las Fuerzas iliilitares
d,e Marruecos. ,D. Antonio Morales Muñoz, de la

S'cñores Géneral de la octava división Escuda de Equitación Militar.
orgánica e Interventor general de
Guerra.

. Ci-rcular.Excc.m,o'. Sr.: He tenido a
:l)1en ,disponer que, 10ls suboficiales sar
gentos y m.aes~ro.s a.I1meiros, . silIeros. y
h;e;:r<lJdoree f'0rJadon~;s que a continua
<;1011 'Se ~lacionan, ¡pas,en destinado!;

" plantIlla al e1S,cuadrán de E6Collta.
esidencial, ,creado por de'creta de

) de agostC? ú[timo (D. O. núme
_<l' 192 ), debIendo .efe'Cituar su incor
palración. co,~, toda ur;gencia.

Lo comunwo, 'a V. E. para 6U co
R<lcimiento y 'cumplimieuto. Madrid,
12 de noviembre de 193r.

Excmo. Sr.: He tenidü a, bien dis-
, poner que la circular de 29 de octubre

próximo pasado (D. O. núm. 243) se
entienda rectificada en el sentido de ser
teniente y no alférez médico de com
plemento D. Ildefonso Arias Herrero,
que en dicha disposición se destina al
tercer ,Grupo de la primera Comandan-

. cia de Sanidad.
Lo comunico a V. E.· para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
, noviembre de 1931.



AZAÑA

AZAÑA

P!RAJCTItICAS

¿¡ante ,de ESTAD-O MAYOR Úión a
Vi,da:l :Colmena" la cruz de la lTJÚ_
ri¡da Ord'en, ,con la ant.:lgüedad "_
23 d,e :septiembre último.

Lo,·,comuni,co a V. E. para su co
nocimiento y c.umplimiento. Madd:l,
12 denovÍ'emhrc de 193I. \1

Señor Presidente del -Consejo DE!rcc
tor de 'las. Asambleas ,de la~s Or
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Señor ,General ,enca,rgado -del Des
pa~ho" de la Subs'eeretaría de este
Ministe,r,)b .

SeÍÍor Gieperal (le la ,cuarta división
"orgánica.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10' solici-
'tado por los tenientes de complemento
del Arma de CABALLERIA D, Fe
derico Tío S]!uc:1:Jle y D. José Esda
sans Batllé, he tenido a bien conceder
les cesen en las prácticas de su empleo
que venían efectuando en los regimÍ'en
tos de Caballería núms. ID y 9, respec
tivamente.

Lo comu,nico .a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M;:¡drid, II de
noviembre de I93I.

AZAÑA

A ~apitán.

RELACION QUE SE CITA

ORDEN DE SAN HERMENE-
, GILDO

ElDcmo,. Sr.: De ,a.cue.rdo' eon 10
pr'Ülpuesto por la A<samblead'e· la Or
den 'M-ilJ,i;tar de San Hermenegildo,
he tetn.~d'oa bien 'conceder al tenien
te coron,e,1 de INTENDENCIA don
F,ederico, Abenhé Rodríguez Fitp, la
pla,ca, de' la! ;referida, Or'den, con ,la
antigüedad de 7 de o'ctubre último.

Lo ¿omuni,co a V. E. ¡para su co
nocimi.ento y cumplim~ento. Madr,iJ:1J

12 de"noviembr,C' <le ,1931.

AZAÑA

LICENCIAS

MATRIMONIOS

Señor General de la quinta división or
gánica.

,: ,;./,;;.,-...';,~;'.> ..::~ ,:

:; tu de 10' preceptuado en .la. ley de 21)
¡ de junio de 1918 (C. L. núm. 169) y

'.'"H j mden circula:r de 27' de diciembre de
, ...:19I9 (C L núm 489), con la anti-
Excmo. ~r.: VIsta .1:; l11~stanCla que, '·ed"d. ~lue 'a cad~ uno se le señala.

V. E. curso a este Mmlsteno en I9 de 1guL - ; V E para su conoci-
octubre próximo pasado, promovida por ~ . o comnn.co ~ ." ,
1 1 .' , ,. d 1 S !V,. de . mlento y cumplImIento. MadrId, II de

'C .so:~ac,o mecaIl;co e er, IClO. ¡ noviembre de 1931.
AVlaClO11, COIl destmo en la EscuadrIlla1 AZAÑA
dd Sahara español (Aeró9.romo de
Cabo-Juby) , y actualmente en el de S~- S ~ . .

'11 d' 1 " d d' h E u drI' enor ...VI a po-r 1I>0,UClOn e, IC a sc a, .- ¡
11a, Francisco García LÓ'¡)ez, en SOhCl- $
tud de que le sean concedidos dos me-¡
ses de licencia para Carrión¡ de los ¡
Cés-ped,;o;; teniendo en cuenta que el,

!~:e:ldonado so!dado ?a permane~do ~n1 Auxiliar principal, D. José Cajal del
{llena EscuadrIlla mas de un ano, slll" Ce '-;'1 d'e la Ordpna-ión de Pao-os.... r . 1 h tenid a! uSl.! 0, • - '- '"
ü:sIrucar ¡cencla a g:tr:~' e o l y CÜlltabiHdad de este ?vfinisterio. con
hwu a'cceder a su. petIclO.n, con.arreglo l' laefcctividad dc 21 de s·e.ptiem1re' úl-
a 10 que determma y beneficIOS que L'

- l' d' d d' l' d . Limo. S 'D ré! can 10sTena a la ,or en e ID e jU 10 e 1930 l' Auxiliar nrincipal, D. Antonio P,uer._ Ex-cmo, r.,:e acue, , o' ,
( JO u 154) y proiPuest; llo.r' la AJsa):Ilblea de la~,Or-" I' . 11 m; ;T E . to Molinero, del Parque de Intendenclél S H CM docomun'co a v para su conocl den ¡Millitar -ele ,an eTmel1,eb ·!' , ,

, "0,, Ü r .' t . :M d 'd d -1 de Valencia, con la efectividad de 29 de he tenido a bien ,conced,er al caman-
mle!1to y cump Imlen o, ~ :¡¡, rJ ,1I e ¡ s'cptiem1:>re último.' -"ante ,de INTENDENCIA D. Fran-
nOViembre de 193I;! ti d

cis,co Goicoechea 'Clara, la cruz e
AZAÑA i A ,teniente. la "I'ef,erida Q,n1en, ,con ,la alllHgüeda'¿¡

¡" ... , , ' de 30 de mayo de 1<}29·
Señor Jefe de las Fuerzas )¡fi1itares I AU;:I!Jar de +>nm~r~, ~, Jase Lop~z f Lo, co.munÍlco a V. E. para su <;0-

él ~1 - I'Fernandez, del Depos1to üe Intendencla nacimiento y cumplimiento. Madr~d,,'e ",' arruecos. 1 '1' 1'" '1 d él d
fe .v nrcla, con ,a eLectIVYua c 21 e 12 de noviemhre de 1931.

S'efiores General de la primera división 1sqJtiembre último, . i '
orgánica, Interve>ntor general de Gue- i Auxiliar de primera, 'D. Francisco 1" fAZA&A'
na y Director general de MarruecosIBczincs Corrales, del Scrvicio de TrallS- i!
y Colonias. , p{)rtes y Hos])itales ,Militares de Meli- {Seño'r Pre,siid,ent,e dell Consejo D.:lrec-

" ".", !la, ,c?n ,la. efectividad de 29 de sep-¡ -tol' de 'l?,~ Asambloeas, de l~_s Or-
I,¡~m'lte ultImo. ~ denes, ,MllltaT,e,s, de Sal1 F'e.rnallldo

I
y San Hermeneg.i1do.

lA (alférez. D
Señoil' 'General ,en-caíTga,do' del ' es-

, .. 1 t D J 'u' iPa~ho' de la ,Subs,e,cretaría de ,este.tül,xillar, ae ercera, . o-se v az- ., .
quez dc la Calle, de las Oficinas de la, Mlll1st,ex.iJo.
Intendenda de Marruecos, con. la efec- Ñ
tividad de 21 de septicmbre último. I
'\ ,Madrid, II de novicmbre de 1931.
Azaña.

Excmo. Sr, ': He tenido a bien dis
poner que la orden de ro de julio de
I'130 (D. O, núm. 154), por la que se
concedió licencia para contraer matri
monio al tenicnte coronel de INFAN
TERIA, en situación de reserva y afee:
to al Cedro de Movilización y Reser
va núm. 9 (Zaragoza), D. Canilo Fi
gueras Luna, .se entienda rectificada en
el sentido dc que la contrayente doña
Petra Arana y Aisa se llama como que
da eXj)resa,do, y no Petra del Auxilio
como, por error de docu.mentación, se
consignó en la mencionada, disposición.

Lo comunico a V. E. par:a su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
noviembre de I93I.

OFICIALIDAD DiECO¡:M:PLE
MENTO

. Cinulaj·. Excmo. Sr.: He tenido a
~len p~omover a los distintos empleos
~e oficlal de complemento dd Cuerpo
ele ~~T.EN~E~CIA MIILITAR a los
auxlhares pr1!1clpales de primera y te'r
cera cl~se del C~erpo auxiliar de In
ten~,encla ("le fig.ur,an 'en la siguiente re
¡aoon, que comlenza con D. José Ca
j~~ del Castillo y termina con D. José
\: aZ1C!nez de la Calle, en cum]!1imien_

Seño't';'Presi,dente del! Gons,ejo' D:itrec
tor (le 'Ja;s Asambl'eas ,de las Or
denes, MilitareiS de San F,ernMl,do'
y San Hemneneg.i.1<do .

Señor, General ,encairgado del Des
paclÍo -de la Subs,ecretaría de ,este
Minis.t,e;r,jb .

Ex,cmo. SI.: Dea:,cue:rdo- con lo
propuesto po'r la Asamblea de la. Or
denM:Jl,i,tar de 'San HeTilIllOnegüdo,
he tenido a bien conceaer al coman-

REEM,PfLAZO

Excmo. Sr.: En vista de¡ escrito y
certificado de' reconocimiento faculta
tivo que V: E. cursó a este Mi,niste
rio en 14 del mes próx'imo pasadp!,
dando cuenta {1e habet declarado, con
carácter provisional, de, 'l'eemplazo por
enfermo, a partir del día primero de
octubre último y con residencia eon
Mahón al teniente de INFANTERIA
D. Ju~n Tomás Ruitord,coll destino
en el Fuerte ¿'e Enderrocat {Baleares),



AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

Sieñor Genera:l de [ia s,exta división
-01I'g.á'u.ilca.

Señor...

Circular. IExcmo. Sr.: He tenido
a bi'en conceder el cambio de resi
dencia, ia ,lo s 'e:fed:o s' ¿,e :p,elTcibo de
haber p'asi,v.o" para l:os ¡puntois qu·e
se in,doÍ'can a las ch¡ls;es, die lS,egunda
cat~goTÍa, qUie figuran, en loa 6'ÍgU¡Üelll
te relad6n, quedando, Silll ef,ect'Di la
que se 1,esccm,ce<d:i:ó pO:I' Olr¡den, die 19
die :ag,osto último· (D. O. nÚID: 185),
al pasar a. la .s-ituaci6n de retI:r;atdios.

Lo, 'Oomuni.co a V. ,E. ;paxa BU co
nocim.iento, y cumpJim~"e:n-to'. Madrid,
lJ de nio'vi,embre de 1931.

RELACION QUE SE CITA

SuhD<:fi;dal, D .. E:Ia.dio' ~olreno Ci
fuent,es, Ma.dirid.

SaI'gento, Domiu'go, Ramos Ba,ga
[;0, Ba:f1CIeJona

~Iadrid', .11 'de noviembrle de193J.
Azaña.

'Circular. Excmo. Sor.: Vista. la, ins
tancia promovida por el auxiliar prin
cipa'l del Cuerpo auxiliar de INTEN
DENlCIA, D. Mate,o< Moreno Mateos,
en situa:cián .de retirado por ·edad, se
'gún -orden de 19 dé septiembre últi
mo (D. O. núm. 2I3), en súplica de
que )e sean concedidos 'los beneficios
de' retiro que determinan los decre
tos de 25 y 29 de abril último,
(D. O. núms. 44 y 46) y disposicio:
i"es c,onwlc:menta,rias, por tenerlo aSI
solicitado, he tenido a bien disponer
qne al mencionáldo auxiliar le se3.11 de
aplicación lo,s referidos beneficios, que
dandó ·en este sentido. r~ctificada la

,y'a citada orden ele 19 "de septiembre
-(D. O. núm. 213), por la qne se le
concedió el retin) por edad..

.Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madnd, 12
ele noviembre de 1931.

S,eñor. ..

AZAÑA.

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

-

RETIRADOS

.';'...~.,'-"., ,... " ""
Señor..•

Señor General de la cuarita división
orgánica.

Excmo'. Sr.: y,~sta. la il1lSNmcia
pres'e'll'ta:da po'! 'el ,aMér,ez die CABA
L:L:E.RIA, 'actua:1m'ent,e ,en situadón
d,e 't'leti.I'ado D. Agu,s;tí;n Al.m:azán,
),H:J.lci"Uez, len, súpHca de qUle s,e . ,le

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el .cambio de residencia, a los
Gf-ec'bos dte 'percihó de haber pasivo,
p'a-ra Barcelona al ca;pitán de INTEN
DENCIA D. José Peolide la Plana,
quedando sin efecto la que se le con
cedió para Tarragona por orden de II

de júÚo último (D. O. núm. 153), al
vasar a la situación de retirado.
- Lo comunico a V. E. para Sl1 conoci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
!loviembr.e de 1931.

Señolr...

d" con'ceda la: vuelta a adi,vo' .pOIl} un0-10 al artículo séptimo del decreto - n f 1
b • (C L. núme- plerío'd,o, de rrlUóeV1e m,esles,. quie ,:-e a
24 de febrero ~e 1930

b
., . . r1e taJban iP'a'l:;ru .oom¡pletar tiIlemta >l.UoOS de

ro 55), he· temdo. a .len aU~lf~1 s'ervicios todo. lello 3;1 IQlbj,eto de :po
!p,a¡r;a\ ii:¡a.r .su J:estde":cla er: ~/ a, id:eT' alk~'~,zar lel ,retir.o, qu,e Il,e ha B,i,do
continuando en la mIsma sltuacloh y ·.c,oUJaeidjiidiO., icon te'! lSu;e<1dioi l1egu;la,dJoir
condiciones. die loapi:tán" de 'aculerdlo, con l¡o, l:¡~J~:r-

Lo comunico a V. E. para su conoci- maJdo ,pOI' h, Ais.esIOlr:ía ,de' lest,e M'Ia:,J.'16
miento y cumplimiento. M.a'Clrid, 12 de teri,o, y u6I1i'!'TIid'01 en CUlelllta, C\1J:e. l.a,
noviembre de 1931. 1S;i:tU'ruci6n ¡die metiTadio' ¡e's, id!efinl'h:v,?,

en dI EdéI1oito', he resuelto de:se!S,tl
mar l1,a petiJóón, .diel reculmente. por
ca'fieoeT die ldie[l)echol 'a. J,o, qu,e s,oh'cIta.

Lo, ,oomuniool a V. E. p'a'I:1a sU! ?O
no,dimi,ento \Y ,cumpli:milentO'. 'M3!dlr1ld,
u die IILo,vi'e,mbI'e de '193 1.

AZAÑA

AZAÑA

RESERVA

RESIDENCIA

I
Sefí-or Comandante militar de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: AccediendO' a
10 solicitado por el teniente Coronel de
INTE.~IDENCIA D. A11to':1io Carna
cho 13enítez, en situación de disponi
ble en la segunda división, con. arre-

Señores General de la tercera d,ivisión
orgá.nica e Interv,entor general de

.Guerra.
.circular. .Excmo. Sr.: Conforme

OC'11 ;j!0' soüót3Jd:o po'r rel ca:piellán pri,
me'ro del :CueTlpo, ECLiESIAiST,ICO
d,el Ejército, I'etiJrado len V'ail,ellláa,

··-··"·~"""".,,,,·.I D. Robe,rto, Madiri,d" L6.pez, he teni
do 'a b:len. auto-rÍz.ar:l'e ;pa'ria; 'vr¡as l-a-

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis- d,ar su re,s'idencia a Ball::c,elona, con
poner el pase a situ:ación de reserva,. arrleo-1,0,·.a la dJ'cular de 30 de serp
con arreglo a la ley de 29 de jurlÍo de tiembre último, .(D. O. núm. 223).
IDIE Ee. L núm. 169), del coronel de Lo comunico a. V. E. 'Para IS.ú co
Ja GCARD~A CIVIL, con destino en noc.imiento y cumplimientO'. Ma,-d,rid,
la Dirección general de dicho Cuerpo, 11 de no,vi,embre de· I931.
D. Juan Blanco Pérez, por haber -cum
plido la edad para ello el día primero
del m~s actual, abonándosele el haber
mensual de 975 pesetas, que percibirá Sefiol'.••.
a 9artir de primero- de diciembre pró-
x;j¡no por .el primer Tercio, al que que-
da Ú,(lcto, por fij ar su residencia en
J'viadrid. . Circular. Ex'cmo. Sr.: Gornforme

Lo comunico a V. E. para su conocÍ- CC¡111 10 ,so.1.jdta<C1o, I{lolr 'el! c:a'pellárn ip'ri
miento y cumplimiento. Madrid, II de imelf,O de!r CU'e'rp'o. E.oLE'SI.t\STI09
noviembre de 1931.' de.!, Ejérci.t,o retirado, ren 'ersta ca'p'l'

i ta,l, ¡D. Ez~qu,irejl '~atjí,a ¡V·ega, ihie
. AZAÑA Itenido a bilen autoT1zarlle' parr:a. tr<liS-

ladar 6U l'e's~d,encia a Pampl'ona, con
Señor Director general de la Guardia arreglo a :la órcular de 30 d'e se:p-

Civil. tie.mbIe último, (D. Ü. i!1iúm. 223).
Lo -ciomu:¡1Í;oo· a V. lE. pa,ra 6.U co

nodm:i,ento' ycumplimi,en.to'. Madr.id,
11 <de inovL,emhrle de T93I.

Excmo. Sr.: Visto ee1 escrito de Vue
eencia de 26 del mes próximo pasado,
ciaido cuenta de haher dedarado, con
carácter provisional, en situación de ·re
emp}]z¡o por enfermo, con residencia en
e"a plaza y a partir de, dicha fecha,
al teniente de INFANTERIA D. Fran
cisco Femández Domínguez, del bata
llón de Ametralladoras nÚm. 1, he te
'nido a bien aprobar' la determinación
de V. E. ·por hallarse comprendido en
12. orden de 14 de mayo de 1924
Ce. L. núm. 235)..

Lo comunico a V. E. para su cO:lOci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
noviembre de 1931.

Señor General de la sexta división or~
gánica.

3N~'(_' ~!..~..:~·~~~..:d:::..::.;.~l=-----------D-._0_._n_ú_m_._2_5_5_._'" 13 de nOVlem re e 19--r
.j --;.- •

",lo a bien confirmar la determl
0;, de V. E. por hallarse compren

"0 en la orden de 14 de may'9 de
1924 (e. L. núm. 235). .

Lo comunico a V. E. para su conOCI
miento y cumpl:imiento. Maarid, U de
noviembre de 1931.

I

l'



RETIROS

Excmo. ,sr.: ÜO.n¡fo:rm-e c.on 1,0' eo
lkita,d'o· . <pOln lel t,emi,e:r;ttoe!?~\mil1JC1l die
INFANT,E:RTA, 'en 'slitu:acI'on de ~'~
""eorva, :a,fiClcto' al Gentrn de MIO'Vlh:
zaóón y Res,erv.a IDJúm. Q, D. J?oSe
Ca[,J:lete'r'o, Am:Oir6s, he t,en:¡id,o a b11en
cO!!1'oedef'1e le,l lT:e,t,ilrlQ. para; Z:ar.ag'o,za;
dioSpooi'el1!CLo" ,al pr,opio tilempo, qu:e
,por fin ¿,e;} ,corrá'ente mes 'O,ea. dado
de haj,a e:n el Arma a que pert·e
:rueoe.

Lo comulnico· a V. E. ;paTia 6Th, ?o
Inoc.imien:t,o, y cumpUm'Í,enil:o'. Moa.!dirilld',
II de l!1ov1em'brle die 11931'.

13 de noviembre de 1931

D Amadeo Hernández Martínez, ,e'll
v¡'~tud y .con sujeciór¡. a los I?re<;eI!
tos. del deoreto de 25 de.abT.1;l.ul'tl
mo (J). O. núm. 94) y ~l'sposOClOnes

poster.i?res 'co.~~l~menta;nas, ·en Guy.a
situaclOn ,per,clbl,ran el haber definI
tivo que les .conresponda y que opor
tunamente 'se les' :señalará, causando
baja por :fin del 'p.r,esente mes en el
Arma .a que pe,rteneic:en.

LOI comunilcoa V. E. para su co
nc.cimi'ento y cumplimi,ento. Madrid,
12 de noviembre Ide 1931.

AZAÑA

Señor...

EX'cmo. .sr.: 'Como' contLnuacióna
la circular de 6 ,del actual (D. O. nú
me·ro 253) hetenÍ,do a bien dis\po
ncr se an'uncien las siguientes, ·va
cémtes ,de músiCos de prime,ra, segun- ,
da y te'wNa para, ql.1e puedan 'ser
solicitadas pOT lO? que lo des,een¡).
mediante ¡papeleta ,reglamentada,. á'
:fin de :ser ,cuhilertas. en la forma di·s
pn,esta ·e.n ila ,orden cürcula:r de 31 de
octubre último (D. O. núm. 247).

LOI. comnnlco ,a V. E. para suco
nociI!lieuto :y cUIl1llJlimÍ-entn. Mad,rid,
10 de novHombr.e de.I93I.

AZAÑA

corre.spondiente

Ico,rrespondi:ente

VACANTES QUE SE CITAN

;Academia de ;Ar.t,illería.

Batallón de Montaña 1túm. 6.

T]:¡a de ¡prilmera,
bombardin:o
Una de segunda,

a f.auta.

SI}\;Q;flín de Material

A.LOJAMIENTO DIE jTiROPA:S

Circul,ar. IExcmo. Sr..; En vJ,sta.
de !JO' .pr:opue:sto' por e'l Getll!era.l die la
&exta div.i'si6n ,o,I'gáníca en el plan
de :a'cuairtel'ami,elll,t,o, l'emÍ,tido 'a' e.ste
Miini'ster,i,o len, 28 die jutld!Q, últi.mo, he,
ten,ido a, bien autorizaor que .el gru-

Una de músÍico, de te,rcé>ra COI,pes.
pond~ente a darinet'e. '

....

Regimiento de Infatttería núm. 39,

Reg1~¡niento de Infa,ntería núm. 37.

Dos, ide primera 'C'Ürrespondientes
a, f:Uscorno y bombardino.

Tr,es: de s.egunda, corI'espondientes
a flauta o· r.requinto', c1arinet,e o trom
peta.

Siete de te,roe.ra:, correstpon.d:ilentes
.a :fi.lisso.rno, s:aX'ofón, tenor sí, bémol,
trombon, damr,ete, J:lOmbo., :requinto
o flauta 'Y da:r.inete.

, R,egignie,l'/ifo de Infaintería núm. 23.

Una ,d~ ¡p.r.ímelra, cOT,reSPcondiente
'.::j/ requinto. .

iC;uatlro Idie segunda, darinete, :sa
x'Üfón, bombardino y bajo.

Una de tercera', ,correspondi,ente ,a"
trombón." . . ,

T,ries .,de ..e:dU!cando!s 'COiTTesiPondi,en
tesa;, c~'a;rme~,e, 'S'axo'~ón y trompal.

.. 'M~dnd; 10 de nO'V:l:enibr.e de '1931.
Azana.

AZAÑA

Señor General de ,la Itere·era. idi,visión
or,gáníca.

'Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que, la 'rda<:Íón del
Arma <te INFANTERIA, inserta a
contínuaeión de la orden de 3 del
a,ctual (D O. núm. 247), anuncian
d,o' vacant~s ·de d,estinos de jefes y
o.ficiales, se cünsidere. amplia.da en
otra de ,subalterno que existe en el
regimiento núm. 37 (para el desta
camento. de Villa Cisneros, Río de
Oro). .' ...

Lo comtinico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12
de nO:V1embre dc; 1931.

A:<:AÑA

Señor...

VACANTES DE DESTINOS

Circular. EX<IDl,ol. Sr.: He tlenáid,o
a hi,elD., ~e'sIOl1rvler que l,a cincu1íar de
13 ,die sle!ptiembne ÚJltilmiOt (I? O. nú
mem 205), sle ren:t~en;dia; r:ectlifie~;l¡a en
,el 6enti:do, d,e ,qu1e lia¡ Imdul~,lOn ,en
1a ni:iisma dielteni,ent,e die INFAN- a
T:ÉRIA .D. Luis ,S.aEq1llet. Navarro,
que len','el1aJ ifi.¡g,:u;r;¡¡, 'tI:asl'adám'¿'oiSel¡e
su nósidien.ci:a la :Santanld,er, debe qUle
darr' sicrl teJf'ecto' ya q\l1e a dkho ofi.
c~a[! ,no ¡se il'e !ha ICio'n¡ce1d~!do e1 reti'D~
~u e¡p0lca allgunla. Un.a d·e segunda, cOirrespo,nd,iente

Lo, comU'nico, a V. lE. ¡pana su co>- a baJO. .
n'Ü:ci.mÍooto y diemás Ie'telctos. Maldif'Íld, ,Cuatro, de tencera,co.r:resiPoll1diJe.nt,es
Ir de n!0!V,Í1embne die 1931. a clarinete, saxofón, tenor trompa

AZAÑAY fliscorno, o trompeta. '
T.r,es. de ,educando, darinete o· flau

ta trombón y Sa'Xof6n.

EX'omo,. Sr.: A,cceíd1endio' a: fiiO, 50
H:dtaido, pOir 'Ell 5uíhotfióail, die INTIEN
DiENOIA, ;en sÍotu,aoi:órr die rrtetÍlra:ruo,
D. Juan }olSé :J:.ó:pez M.a,r:tíin'ez, 'en
.inist'anC'Íia ,cu:rsada 'Por V . .R. a est·e
Minri,st1er'Íol 'eu 22 u,el m'e!saJ.~ter-ilo'r ,
he tenido a bien disponer quede recti·
ficado el nombre del cita:dosuboficíal
en la forma' ,expresada y no como ñgu':
raha¡ ,e'l1 , lao,rden de· 19 de 'ago·sto
pn6xiIl)I00 pa:sa1do' (D. O. núm. 185),
por ol'a, qU'e .sle :}'e K:o,noedi,ó eíl, X1eti'r'o.

iLo, oComu.niloo, :a V. E. pa·ra su 00

llo:cimientlO' y 'C'ump:l:i:mi'ootoO.. Madrid,
II die nmriiemhr¡e d,e 1931.

AZAÑA

Sieñ,or ¡Genera:1 ,de Ila: \quiil1\ta IdilVi
sión orgánÍiCa.

SeñOir InteTV,ento,r gen,elPail die Gue
rra:.

Señ,or . iGlelll'€ltlal ,die Ila Iquiln:trai 'id.ilv,i
g,i'ón ¡Q,rgá:n.i,oa,.

Señor Interv¡entoll:' lil'elll<er;al de GUle
nac.

Circular.:Sxcmo. Sa:.: He ten,ido
a b~en conceder -el ,reti:ro. para Palma
·de MallOlr'ca y Madrid, respectiva
mente, a los capitanes de ARTILLE
RIAD. Alfonso Za;ya's Bopadilla y

~ZAÑA

Señlo:r /Getmera!l ,die ila prim1era ,¿m,vi
sió'1l or,gánka.·

Señ,olr! In,t'ell1Vloolt:O!1 gle.nJl!Iml' ide 'Guíe
:rra:.

Ex,emo,. ISr.: COITlforr,m!e: c:(}n 1:0 so
],1cilt:ado· por el teni,oo,t'e co,nolllle} die
INFAiNTERIA le!n situad6n de l'e-,
'SleJrvw,a&ecto a11. OentroO' die Mov:~(li
zad6n y RlelSlerva núm. 1 (MadiI1.'d),
D. v'1clent,e Bailidiel1ón Si,lvia, he t,e
nild'o a h:i!en ,coDJoeder:l<e el! I!]etimi '[Ja
ra IMadiT'Íld; IdiispOiIl.1lellldol,all· ;p'rolp~o

ti,em;po', QUil!1 POi!' firn dle1 coui,ent,e mes
6'ea ¡diado, ,de haj,a len ;eill AiT'ma ,a, qUJe
pertenleoe.

Lo ciOmundlCQ :a; V. ,E. ,paTia su '00

nolcí.míilellJito· v cumipa:imi,enlto,. Mald'rid,
Ir die cr:wvilembre de '193I.

IExemo,. Sr.: Gonfo!I'IDe con 10 50

Iliidtac1o, por le1 t!ool~ente CloiI1one'1 ¡d,e
INFANTERIA en, s:itu'wc:ilón, die :r,e·
s'erva', al,eeto, al! Gentr;o, die Mo~:i.li
zaJCÍÓJ:l y R<es¡ervra ¡núm. 9 (Za:ra'go
za), D. ,Ed1]ardo Sa1ete Llail:lI1ea,. he'
tenido' ,a¡ ibi1C01 loollllceldle:r.l,C' le;l I1etixo
pa~a Z'a'r3i~oza; idilslpon.ilendo" .al pro
pi,ol !tiempo, que 'por :fi11 dJe:l Cloirrliren
te mes 6ICa da,dó die b!aj,a en el Ar
ma a qUle. lP,ertlenC'oe.

¡Lo: loolmmmÍoco, ,a V. E. rplarla su OOi.
1!10lcimilein:to y cumplim:i'ent.o. Maldrid,
l1 Idle nOiV·.~C'mbrie ,d,e 11.931.
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INSTRUCCIONES QUE SE CITAN

.;.:, ... \ ..

CON,STRUOCION, REPARACION
YENTRETlENlMIE-NTO DE
OBRAS DE FORTIF:rcACION, ~

EDIFlCIOS MILITARES

1· Las obras míiitare~ se c!asifi
car~n en ].os tres gmpos, siguientes;

1.0 Obras de fortificación Y defe~..
sa de ,l>osiCiones y ,plazas fuert-es.

2.' Construcciones de nueva plan
'ta o modificaciones en las construi
,das que no tengan aquel carácter,

3.° Obras de entretenimiento en
"las anteriores o variaciones en eUas.

~.& Las ~bra9det primer, grupóco.,
rrerán por completo a 'cargo del CUe1""
:po de Ingenieros militares, rea1iza~..
dI} éste desde el pr,oye,cto de las mis
mas, cón sujeción al programa de
necesidades que se le fije, hasta sU
,definitiva entrega, pudiendo. ejecutar
las por administración o contrata, se
gún convenga a 'los intereses genen.
'les del Esta\lo y perentoriedad del
plazo :de ejecución. "

Estas obras serán acordada's, y apro
:bados .sus W'Y'ectos, siempre por este
Ministerio.

puesta que se formule, justificándolo
debidamente ,en la nota sucinta, or
denándose p,o'r este Minisferio, lo que
proceda 'en cada caso.

7·· Las obras de entretenimiento,
cuando su naturaleza lo permita, se
contratarán mediante destaios de uni
dades de obra, con caráct~r semiper
manente, sigUIendo los mismos trá
mites que en las o-bras por a:dminis
tración.

8.· La ejecución de toda obra de
,las clasificadas en el tercer grupo se
verificará por contrata mediant,e su
basta' pública, con las excepciones que
por su aplicación o circunstancias es
,p,ecioJes, s'e" aéuerden por 'este Minis
terio, con ia mayor limitación y ajus
tándose a las ,disposi-ciónes vigentee.
, 9.· Cuando por haf)er sido declara
dos desiertos los concursos o subas
tas para la ejecución de una obra, hu
bierade hacerse ésta por la adminis
tración, el importe de los materhJ.1es
y man,o< de' obra no podrá, en ningún
'caso, exceder de los precios que se
fija,ron para, la subasta, ni se podrán
alterar las condiciones que rigleran
para la misma.

10.& En l3.'S obras por administra
ción se seguirá, por regla gent;ral, el
sistema de destajos ,de mano de obra
terminada c,ontratados públicamente,
110 necesitándose nuev,a' .ap.rO'oación
pa,ra la compra de materiales o des
tajos de sus partidas' cuando el im
'Porte de cada una no' exceda de pe
's'et,as 25·000,pue,s, de. su;perar esta
-cifra, la apr.o,bac1ón· corresponde a las
,autorid3.'des antes citadas hasta 50.000
'Pesetas, o ,al Ministerio si excede de
esta cantidad. '

:En 'este último caso, a las propues
;tas de destajos o ,de, adquistión de
m-ateria:les, se acompañ?rán los ,docu
mento,s que a ,cóntinú¿¡'ción se expre
san':'

a)' Copia del acta de la JUJ,1ta fa
cu'ltativa,' expresando, la necesidad del
destajo o de la ad'quisición de mate
ria!les, refiriendo sus partidas a las
de'l ¡presupuestQ aprobado, si el con
trato no es' para 'obras de entreteni
mIÍ,ento, y ,especificando, claramente,
'en cada una de 'ellas, si el destajo
comlprende la tota'1idad de las unida
des de obra qUe figuran en la' partida
corr.espondiente d'e díc'ho presupue3to
o so'lamente una parte de ellas.,

b ) Copia del acta de la Junta eco
nómica, conteniendo' las' estipulacio
nes de 'ord'en legal que ha,brán de (Jb
servarse y un resumen de las pfertas
reCibidas. -

c) Dup'lica:da propuesta de adiudi
cación con el importe del servicio,
cuya cuantía: 'será la de la oferta que
.se ,considere más. conv'eniente a 'los
intereses' det 'Estado. Este documen
to, s'er~ autorizado 110r d Jefe del de
'tan éón el intervine del Comis,ario
de Guerra y el Visto bueno del inge
nie,ro comandante.

d} Tres ejemp'lares, uno de ellos
impreso, o co¡pia certificada de1 plie
go de, ba:s~s, concertadas con el des
tajista, o vendedor, de los cuales UnO
,se remitirá a'l Ministerio de Ecano-
,mía \1acional. .

AZAÑA

SeñoT...

I

o ,de Z'a:oado,pes :lvEn,adores paTa l,a l' 3;" Las obras del s~gundo grupo
o.
P , ,.', d' Caballería y :las dos bn- se¡-an proyectadas med1ante concur-1V1S1UU ,e " , , 1 b '

adasde Montaña t,engan su re,s1den-, so gue al ef~cto se / c,e e r,ara en~r:e
g, Pamplona alojándose 'en su arllUltectos naclOnales e mge11leros m1h
clat "o/d:L d'· 'en 'e'l' 'n",'evo, cuartel de Di,e- tares y ejecutadas por contrata adjudica-to a'loa' " ,u ' • E
u-ode León, de dicha ¡plaz,a, y que- da sn ~ú¡!J¡ca suba,sta, , • n este caso. que
'"l J, 0n 'o,s,e pentido mo:dn;ficado' el dara 1Jm1tada la aCClOll de los 1llge-,(,aThU'o 'v '~", 'O,v " 'l'd l G d' ," :OeO"ln'u1,O die la üriden O"TCU- meros m1 ¡tares e as 'oman anCla,'preceuLo, ~' "o ULlJ . .' .' d .,
1, _-l..TIO o~Q"an'1Z'aci,6n de 3 -de Jun,lo de obras a colaborar 'en la; re aCClOnar 160'u"V , "", d 'd d . f
anterio,r! (D. O. núm. 122). del programa e neceSl a ~s? 111 ur-

Lo"co,m.u.n,ko a. V: ~: para SUJ ?iO- me ,s;o,bre e1 ,proyecto de~~lt1VO, ~~
nocimiento y cumiflhmlento'. ,MadlI'J;d, d~cclOn, de'! phego, de COndIC1'Ol;l;S tec-
Il de no,vj1embre die 1931. mco-legales .de la construcclOn, de

AZAÑA acuerdo COl! el autor del: proyecto y
con sttjeción a éste, adjudicación de
la contrata, vigilancia oficial de la
construcción ,en representaci<>n del
Estado y recepción de la obra.

En estas obras la celebración de ;0-5
concurS'Ü'5 de proyectos se aiustará a
las disposiCiones' especiales que para
cada ca,so s'e dicten,' Una v'ez resuel
to cada concurso y aprobado el pro
yecto correspondiente, la tramitación
del expediente de subasta se efectua
rá por la respectiva Comandancja de
obras, redactándose, 3.'1 mismo tiem
po, ,por ésta, el presupuestó comple
mentario que determina .la orden cir
cular de 28 de abril de 1919 (C, L. nú
mero 56), 'en el cual se incluirán, ade
más de las partidas señala,das por di
cha disposición, los derechos que por
redacción de proyectos y dirección
de la -obrá correspondan al antor de
aquél. La; vigilancia oficia} de la obra,
durante la ejecución y su recepción,
se realizarán por la Comandancia con
sujeción al pli-e.go ,de conJiisjones ge
,llerales ,para las obras a car'go del
CuerRo de Inigenier,ooS, aprobado por
orden circula,r de 23 de a,bril de 19'19
,(C, L. núm. 55). '
, 4.a La!'! obras de entretenimiento,
,coma todas las comprendidas en el
tercer grupo, podrán ser proyectadas
y ejecutadas por las Comandancias de
obras ¡Qt contratarse con carácter s'emi
permanente. '

5.· A la ejecución de toda obra pre
cederá una propuesta formulada pe,r
los Generales de las divisiones, C0
mandantes militares' de Ba:leares y
Canarias o Jefe de las Fuerzas mi
litares de Marruecos, a la que acom
paña'rá una nota sucinta, 'redactada
por la respectiva Cqmanilancia d"
óhias; compuésta dé una ligera Me-.
morhv descr~ptiva d'e la ,obra, en la
,que se demuestr~ su n~cesidad y se
señalen los detaUes pre,clSos para for
marse ide¡a d'e su importancia, y de
un' cálculo aproximado de su coste.

Al tramitarse, estas propuestas q;l'Oor1
la Sección de Material de 'este Minis
terio, 'se prdpondrá el grupo, d~ los
ma,rcados .,por la ley, en que cada una
deba c1asifica,rse, según sus caracte
rísticas e importancia, y una vez re
suett? J'} que proceda, se ordenará la
redac" \ del pT{).grama 'de necesid:L
des para ,,1 concurso de proye.:w;,
,o del proyecto correspondiente, cnn
arr,eglo al ~rupoen que hayan que
,dado, incl:uídais.

6.· 'Cuando se trate ,de obras im
,previstas, o: de las que sin llegar a 'esta
,clasificación sean de reconocida ur
gencia', se hará constar así en )a, pro-

Ci;rcular. Ex-emo. Sr.: Pr-Otm~l~ada
1 1 y de 8 d'e septiembre U1tl!110'Ch. eO . núm. 201),. ;-elativa, ,a la da-

'fi . • y eJ'ecuc1011 de las obrass' caC10n ' ,
~i1itares, he dispue~!o, para SU ~ull1
,plimiento Y apHcaclOn de la mIsma,
10 siguiente:' ..

, Las obras, correspondIentes a
l. d .• haya or-proyectos cuya re aCClOn se , _

aenado as.í como los aprobados, uu
rante ~1 año actual a'ntes de la pro
mulgación de la citada ley y que co
rrespondan a abr.as d'el segun'do grJi
po, ser[n ejesut:;das por co~trata ad
judicada enpubhca subasta.. .

Z.' Quedan aprobadas' las .l11st,r!1.c
-ciones, q-ue se, insertan a. con.t!nUaClOn
Dara cumpHmi~nto ! apl!~aCIOn ~e la
iey relativa a claS!~CaC10n y eJecu:
civn de' las obras mlhtares antes men
ciouadas, quedando derogadas cuantas
disposiciones se opongan a lo en ellas
estab'lecida.

Lo comunico a V. E. para. su. cum
cimiento y cumplimIento. MadrId, lÍ

de noviembre de 1931•

Señor...

'1
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AZAÑA

AZAÑA

----_.. ..~ .•. .,-----
SeccI6n ile InstrucCI8D UReClutamiento

DE-STINOS

Circular. :Excmo, Sr.: Como resul
tado del concurso anul1ci'ad¿ por orden
circular de 16 de septiembre último
(D. O. núm. 208) para cubri'r dos va·
cantes de capitán de CABALLERIA,
'profesores, en el Colegio de Huérfanos
de la Guerra, he tenido a bien desig-

Señor General ,encargado ,del desp'J
eho de la SuhsecretarÍa de este
Min~sterio.

Señores Ordena;dor ,de Pagos e 1111'
terventOT g;eneral de Gue,rra.

Circular. Excmo. Sr.: Como re
sultado, del ,concur'S'Ü, anunéia;dcr ¡por
ordencih-cula;r (le 26 de septiembre
últ.imo, (D. .o. núm, 221), para eu
bri.r una vacante de comandante de
cUailquier Arma o: Cuerpo que exis
te 'en el Consejo de AdministmciÓ!lJ'
de la Caja de Huérfanos de la Gue
rra, he tenido a b~en designar pa;ra
ocuparla al de dicho, ,empleo del Ar
ma de CABALLERIA D. Santiago
Egui ¡.riza, disponible forzoso en la
sexta ,div.il5,ión olrgálüca.

Lo comul!lko a V. E. para su co
nocimiento y cumpHmiento Madrid
10 de novie;mbre d~ 1931. . ,
, ,14;,",,,,,,,,,,.. ,,,. ,

e) Parece de la Autorid'ad que pecci;nes ,de Servicios de Ingenie,o",ll~¡eros y en el, PEego de condi';iones
curse la propuesta. que s,erán cursa,das a este, Mil11steno gene,rajes para la misma, a'probados,

Cuando los destajos se refieren a'antes del 15 de dicho mes de agos-' por orden drcular de 4 de octubre de
'obras que por su urgencia ,se ejecuten to por las, autoridad,es citadas en es- 1906 (C. L. núm. 178) y decreto de
sin tener ,p,roy,ectü aprobado, además tas instrucciones, haciéndolo los Ce- 23 de abril ,de 1919 (,C. L. núm. 55).
de los docu'l11ento,s citados anterior- nerales de las ,divisiones por inter- con las variaciones impuestas por la
mlente~ se, acompañará el proyecto ,medio de J.o's Inspectores, generales, nueva organización. '
parciáJ de la parte de obra a que a,fec~ y para ,redactar unas y otras se ten- Madrid, 11 de noviemhre de 193J ,--'
te el destajo. Este proyecto se com- drán en cuenta las necesidades previ,- Azafia.
pondrá de una sucinta M'emo,ria, en tas y órdenes recibidas. Las, obras
la que se exprese la re1ación que tie- se relacionarán por orden de prela-
ne la ,parte de 'la obra que se va a de'S- ción, s'egún las notas sucintas apro-
tajar con la totalidad del prqyecto, el badas, dando preferencia a las que SERVICI,O D.E AVIACION
estado de dimensiones correspoudien- estén en ejecución y hayan de durar ' ,
te, e1 presupuesto y los' plauos, que 'más de una ,anua'lidad, pudiendo' in-, Expmo,. Sr.: E=minadoe¡I "Pre
podrán ser 'sencillos croquis silaim- 'c1uirseiamhién ¡¡¡quellas sobre' las que isup~¡'e5to d,e ~epara:ciójl departe, ,d¡~l
portan'ciade :Ia obra no requiere roa- ',no ,haya 1'ecaído aún aprobación,,'pavlmento j)r~t:e a Jo~ h§l.ll,gar,es en
yor detalle. De este proyecto parcia'l ac.ompañando 'en este caso a lapro-! Ja;. baiSe,d,e hl!dToavl.,9Jtes" del, ,Atala:
se remitirán' dos, ejemplares, y si me- pue~ta la nota, sucinta correspondien- 'y~m», formul~do!po:r :1fl", c;o¡:¡;t~ndan-:
rece la aprob'ación, se devolv'ei"á uno :te Sl 1}o, se hubiese cursado al redac- ,Oloa. d'e IIl!~en1>C:rlo's,de~.' AVlap~on" ,h\,!
de' dIos eil d que"se hará constar ;tar' aquélla. Se incluirán, también, las ~te~i1q¡o, a bJoen a:¡:¡ro~arl.o,~p,alFa ~lecu
esta circunstancia. ';c.antidades ,CJuese juzguen neces~-, '"cl,an ,de ,il-'aIS ,o'b;ras ,~,~:otr~~It~,lentes

1I.a EI Tribunal ,de subasta y con- 'na's para ¡as {)bras ,de entretenim:en- 'pocr:' ,el slstema; ,de .g:<estl011> dmect:¡."
cursos, que a la vez será Comisión lo; para atenciones y ,demás servié~oscomo caJSocoJ?IJren.d'lIdio!~Il,,el nú-
,de compras de cada Comandanc;a' de lque aÍectan a las :obraS:' '" -.: ,'m:el'o. 1 ,del. ~rtic~~? ,.5(j, d;~,,'¡a 'Ley d.¡e ,
obras y fortificación, se constitUIrá Cuando una obra o s'ervicio', por la ,óAdmmstl"aCl,O'n. y Gon~l?'Lldad" de J!"
por la Junta econóníica de la misma, ,cuantía de su :pres'upues,to, ü 'Plazo ~,a;cenda ,pubhca de ]pnmero Be J':
actuando' en la.fRrma,qt}e se estable- de ejecución, no 'se pudiera ejecutar ho~,t¡ P)'II (e. L. numo 128), mod,l
ce 'en el vigente reglamento par;,. la con cargo a los, crédito,s conc'edi-dios pa. ficado('to'ridecr;tode )27 ~e darzo de
c.ontratación aodministrativa ,en el tr,a él ~ño, er; que ,se acuerde y teng.a~~2~ ~ . lI1um· 77 ,>n,en o cargo.,
Tamo de Guerrá' y ajustándose' a 10 que d1stnbUlrse s'u :presupus'toe~ntre "f' 'dilinpodrtedde :~'57do Plesetass a, ~05'.

'. , l' d .,. . , . on Os ' ,e ' üta;Clon, "e" 080 erVIClOST,dispuesto en el '1lllS,mO; respecto a .a , os a mas eJe'rc1cJos! s'e 'cumphmenta- de A' ., 'l't" '
d . d l' d d' . .. • d" , ' , Vla'OlOn ml 1, al'.re accione p wgos e con JClOneS, ,ra cuanto, lspone, para ,este ,cas'o la,~ L' il ·v E" .

anuncios y' demás tramitación' del 'ex- vigente ley de Administración y Coa-; !J ,~omum::o ,a' '.,.' para su «;0-"
-nediente hasta el ot.orgamiento de las tabilidad de J. Haeiend 'p' bli ". ,'l100mlento, y cumphmlep.to. ,Madnd,.'" . a, a.u ca, L_ ':11 de, nOVllembre de 1931escrituras, de adjudica,ción. menda len, CUe,nta las ,anuahdade.s que' .

Se considerará' incorporado al plie- s'e 'fijen, aJ forma lasl 'propuestas, pa'l"a
go de condiciones el de las generales los respectivos ,p'resupue.stos de gas
,1la;ra 'las obras de Ingenieros, a.pro- tos.
badü por orden circular 'de 23 de abd! : 13," En los libros de créditos e in
de 1919 (e. L. núm. 55), con exeep- versión ,que lle,van las, 'Cotnandancias
dón de 10 Teferente a la forma de ,d,e obrassegui'rán' figurando todas'
pag{) que se ajustará a 1'0 dispuesto las obras, y s'e'rvicios a: cargo de .las
en el ré,glamento de contratación ci- mismas para loo s que se concedan
tado, si bien la certificación de obra, créllito's, quedando e'l1c:amgados los
'en su caso, se' expedirá p,or el in,ge- jéfe de los Servicios de Ingeniero,s.
niero encargado de la obra. wn el de las divisiones Comandancias :de
conocimiento del Jefe del detall v el Marruecos y Comandancias Militares
Visto bueho del ingeniero comandan- de Baleares y Canarias del sefiala
te, determinando en él con perfecta miento, de! número de dicho libro que
claridad, el importe de 'la obra recibi- corresponda a cada obra o servicio.
da y demás trabajos efectuados que 14·" Las consignacion,es de fondos
ha de pagarse a cada contratista y se harán por d importe de las certi
cuya copia ha de remitir el ingenjéro ficaciories de obra.
comandante al Jefe de Intendencia,', 15,' Las recepciones, tanto provi
respectivo, ,para justificar laexpedi- sionales como definitivos de las obr.as
ción y la intervención de los libra- ,ej.ecutad,as por contria'ta', 'se 'efectuarán
mientas, ,por 10:s jefes' d'e los' Ser,viciosde Inge-

Las modalidades especiales de 'la nieros de las divisiones" iCom.andan_
contratación de las obras y servicios cia d,e Marruecos y -Com.andancias
encomendados al Cuenpo de Ingenie- ~1ilitarés:de Bale'are.s Y Canarias, quié
r>os, se r~girán por su reglamento fS- nes, con' independenda del ,acta de
PtlCla1, ajustado a las normas genera- ,recepción ,r,egl-amentaTia, emitirán su
les establecidas en el de contratación informe fundamentad,Ü' con las obse-;'va
antes citado. ciones que juzguen pertinentes" re-

12.~ Para obtener ,los créditos ne- lativ:as ':álas obras', su liquidación,
fessno~ para las obras militares, por cons'ecuel1cias técnicas, ,económicas, y

t
a . ecc16n de Material de este Minis- ,administmtivas de interésl ,gleneTal
eno se faciI'ta " ,J:Ca fines 1 ra a la Subsecretana que puedan deducirs,e, 'cÜ'n'~¡:~c).Jre'siól1
_ del mes de agosto de cada de si ,existe, o no, variaci¿'J'iintre 10 Señor...

ano, o cuando se od~' 'd ",detalladas d l r ~.ne, propuestas proyectaQ'Ü y 10 CO'11's't,rUl o.
. . e as cantidades que es- 16.a En cuanto se refiere a régimen

tlme preclsas para las 'Ü,bras y ~ons- iuteriO!r de 'las Comandancias die
trucclO~es .qu!' hayan de rea1i;arse Obras, re~acdón de 'Proyectos y pre
en el ano etq:Ulente, a fin de incluirlas supuesto, 'documentadón técnica y
en el presu.puesto de gastos,T d' d,emás :extremos. no comprendidos en

en ran por base e,stas propuestas estas Instrucciones, seguirá ,rigiendo,
las for!Uuladas ,p,reviamente por las mientras no 'se disponga' otra cosa.
respectlvas Comandancias de obra 1
y fortificación y Jefaturas o Ins~ cuanto s'e determina en ie reglamento

de abras a car.goc1el Cuerpo de Iuge-
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i\ZAÑA

Señor...

nar para ocuparlas a los d,e dicho em
pleo y Arma D. José Sa'Ez de Diego
y D. Eduardo Platas Cabello, disponi
bles 'forzosos en la primera y sexta di
visione's orgánicas, respectivamente.

Lo comunico a V. E.para su conocí
m'lento y cumplimiento. Madrid, 10 de
noviembre de 193I.

del reglamento de 13 d,e julio de 1926 material que existe en dichos Museos
(e. L. núm. 251). , ¡' y Depósitos de i·nstrumentos y al fo'

Lo comunico a V. E. para su conoci- mento de sus Bil:iliotecas. A consecuen
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de 1cía de la suspensión del funcionamien
noviembre de 1931. to d.e los expresados talleres, cesarán

de prestar, sus seriVidos en) aquellos
AZAÑA ,Centros los maestros de taller enca'rga

dos de' los mismos, debiendo pasar los
Señor General de la primera división obretosfiliados' a los establecimientos

orgánica. en que sean '¡¡US s;e.rvicios de aplicación.
, Al ',personal obrero que trabajaba el

lost,alleres' ,y ,cese' con motivo de, esta
,reorganiza.cíóJ;J, le serán ,¡¡.plJcados los

LICENCIAS , prec~ptos, de .la oce:eu circula.r de 26
. . ,de',9Cptiel}l!bre próximo",pasado (p. O.,nú.

Ex<:mo. Sr,: Con arr.eglo a lo dis·'; EY..<:mo. Sr. :.Ei}: Vistade"la instancia meró,2zI), ,qi¡eqando ;~nic<¡mente en los
tluesto en el ~ecre:to de 28 de agQsto. promoyida Por elaliferez .:il1utímo 'de, ;d\fstinos respectivos ~ ~l;s~l :31fectó
último (D. O. 'ñún1: '193), he 'tenido., a INFANTIERIA D. ,~is 'Reil'1aRosa- a ¡asofi~¡nasdelos "Mu~os, Bih1iote
bien destinar ál ~useo' -d:e 'I~~nie-' les 'Y, del ,certificado, facultátivp que pas"Dep'o~iti:!s .<le Il1strumetttosyAr- '
;ro,s,. para el's~rviCio }i~vi~i~nC:iac;Y á'C?m.p~~á, 'h~ t~iao,j¡ b:~en ·cootooefle,.chivo& $a9U~tÍV;Os. . •
~11"den, ,al'!lafgetlto Jose .}.{úíiiiera Rer~ v'eIlltlCIl'lCodias <fe Ílcel1élapbrenfer- l ..o.cQlllu~l~ a' V.E. "par:l ,SU~0%10Cl
:mejo, éab<iS' Al'rons:ó' Riesco . Par~jo 'y. moi>ará está <¡trpita!, l~'qite ,empezará. '~i~nto y .ewDP.1i~l1to. ::~drid, ,1.t M
:Fr.aÍ1ciseo A8'torga' GQmei' y .soldado a cdlltarse desde la' fei:1)aen 'que 'se noviembre de 193I.· :,,'
Jósé ,~~:.qitn~Í1i'J.,A.~t'.Cü~,po'~e ~usent? de.::~i~o Ce,nttó'di en~fían~;! íAMÑi\
J:NV1l:LIDO,S ,:l!lr;1;T~S. , ' 'Lo comunIco a V. ,~..para$U~Qnq:l-

Lo (;otl\Unii:G a'V.E.para 'su,conoei- 'lntento 'ytuh1pli~i~ñto. lla~r~a, ,SI- :deSeñot~· .•
~ieutoy 'ciIihplimi~ni{).,Madfi-d;iI. ,(te noviembre ,de 1931. '
:!¡Pvieinl:>ré' !fe '·P)JI. '

AZAÑA

1111erU&ilCiGI1 Ileneral Mmt~1'
IMPUESTO DE UTILIDADES

EXocmo. Sr.: Vista J.a in.standa
form'ulla.da pOlr el ma,estro, arm,er.o, de

MUSEOS ·segúJ1;d:a c.las,e, D. ]ulián. Pi·erola
t ();r;"l1ü,a, actual1nente en ,situac.ión ,¿'e

.. ~ c' i retirado can "r,els,i.de'ncia en \la plaza
C¡r,c.1I1~r. Exct;Jo. ~r:: ~ara dar; de G.ijón- en sÚp:)'iica. de Ql1'e E'e' ¡'e

cmnp.l,mlento al ;ecr;to tie 28 de ago~- ¡d:2vuoelvari las ca';;¡V:idad,e;s, "desconta
to ult:mo (D, O. num. 192 ), he tel11- ¡ ,d,as. Is,e,br,e su sueld,o 1001:: ,i,:nID,¡:.es,to
?O a bien di.sponer Jo sigu:·ente: Al d:- l d.e: utilidades ,desd,e eIllerO a agoGt'o>
lar, de funclOfolar los Museos de, ~rtl- ¡de este añ.o; re'sult.and'oque 61- bieln,
llena c Ingemcros como estableClllllen-¡,está ',el recun,ent'e 'ex'euto, ,de esta
tos téC::ÜCDS e industria1e~, quedarán en üO'Jitribución, 6.egún 1.0 ,dispu'esto pe,r
suspenso todos los trabajOS que en tal !die.creto de 20 de abrí.¡ último (DIA
i:oücepto venían realizando en sus ta-I Rl0 OFICIAL n,úro. 90), en c'onsonan
lIeres, limitándose única y ex:chj~iva-' Cía 'co.1. lo, que ¡preceptúa la r,egl'3:
mente a efectuar los indispensa!>!es paraj tercera de la ord·en :de'26 de julio
el cl:tr,ctenimiento y conservadqn de1l-rl.c n28 (C. L, 1113.m. 281), no cat;sa

~

Señor ,General de la,primera -Jlivisi9:"l
'orgátiica.. E:x:cmo¡$r. : He,tenido<a, bien .con"

'ceder la pensión diaria de cuatro pese-,
Señor,es 'lnterventor general de Guerra tas, ,a pártir de ;l9 de septieli.tln'e,úl-'

y Director 'de la 'Academia de In~, 'timo, al. alun1Uode' INFANTERli\.
fantería, CabáIle'ría 'e IntendettcÍa; D. Antonio Cerezo Albacete,de la Aca

demia de Infant~ría" CaIballería e In
tendencia, 'como <:ompr&udido ·en el 'Í'1
'cisoB) de la orden circular de 9 ,de
abril de '1928 (D. O. núm. '79),porha
ber fallecido 'su, padre, el ,capitán de
Infantería retirado D. Antonio Cerezo
Cuadrado, en la indicada fecha, cesan
do de percibir desde dicho día la pen
sión de tres pesetas que disfrutaba..

Lo comunico a V.E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, Ir de
lloviemhre de 193'1.

--

DISTINiTIVOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
p::e.sto pl,r la - JU<iia de ics Servicios
de Inst1:"ucc:ióE d·e Ayia~.ión )¡·1i1itar he
teu:dr) 2. b:e:l concecler a los· capit~lles
D. P~dro' G,;'rcLt Or<:asitas de' ES
TADO 1L-\.YOR; y D. Ma;tín Etviro
'\'erdaguer, de INFANTERIA, con
destino e!1 el citadü servicio el uso
del distintl!¡o cid profesorado por estar
comprend;c\os en el decr.eto ele 24 de
marZO' de 1915 (e. L. nÚm. 28), am
pliado pur las órdenes circulares de
31 de marzo d~, :920 CC. L, nÚl1}. 151)
y 21 de mayo uálmo (D. 0: núm. II2),
d:s'1oskio.:;es hechas extensIVas al ser
1/icil) de.}~y:a:ión por el artículo 48

Excmo, Sr.: En vista de la instan
cia promQVrda por 'C'l alftérez-a;lumno
de ARTILLERIA D, Rafaél Mellado
Mellado. de 'la Academia de Artillería

Excmo. Sr. : Conforme a 10' soEci- e Ingenieros, ydel'certifieado faculta
tado por el comandante de INFAN- tivo que acompaña, he tenido a bien
TERIA, con destino en el Centro de cc,.:-c~cterile doce días de licencia por
lfovilización y Reserva núm. lO, d:Jll enfermo para esta capital, que empeza
Luis Araujo Soler, he tenido a bIen r~ a contársele a partir de la fecl;:la en
co::cederle el uso del distintivo del pro- que se ausénte de dicho Centro de en
ieso:-ado en unión de una barra dora- señanza.
<1;" COll arreglo a 10 dispuesto ,:n la 1:0 comunico a V. E. para su conocí- ¡

orden circular de 21 de mayo de 1931 mi.c;üo y cumplimiento. Madrid, 4 de J Señor General de la primera división
(D. O. núm. II2). nOVIembre de 1931. I orgánica.

Lo comunico a V. E. para s,u conoci- ' '- 1, _
miento y cumplimiento. Madrid, Ir de' AZARA. ¡ Senores ~nterVíentor general ~e Gue-
11' viembre de 1931. .. " 1, rra y ,DIrector de ,la AcademIa de. In.-

, AZAÑA Sefíor General de la séptima dlvlslOn fantena, Caballena e ,Intendencla.,
, orgánica. •_.

Sefior General de la quinta divisió~ Sefiores General de la primera div,isión
orgánica. orgánka, Int-erventor general ,de

Guerra y Director de la Academia
de Artillería e Ingenieros.

"

,Señor C6mandante 'general del,Citerpb
de II!Válidos ,M,i1itates.

Señores Gl;ueral de la 'primera divi~ión
. orgánica, Dkcctor' del :M:useo de 'ln~

genieros e Interventor general de,
Guerra. .

, i

1I
, 1
11
,
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AZAÑA

AZAÑA

REENGANCHES

J[ADRID.-IJ(~ItElIlTA '!' TAUElI.:E9 "'11:<' J.:jj'l:~
JU.TJ:lUO JlJI LA G'llii:l<llA'

Señor General die la quinta división
orgánica.

Oviedo, en súplica de que se le exi
ma de la contribución sobre utilidJ.
d;es; restiltanda qu,e' ipor¡>ercibir '
sueldo inie'r.ior al de alférez, está aS1
mila·do a clase de tropa para e,fectos
tributaríos, en virtud del a,rtículo ter
cero de la orden d'e 26 de julio de
1928 (C L. núm. 281) y le es pey

.consiguiente aplicable lo dispuesto
en el ,decreto de 20 de abril del .año
actual (D. O. núm. 90), he tenido a
bien conceder la exención que soli
cita, procediendo le sean devl1eltas
las cantidades descontadas por este
concepto a partir de la vigenda del
mencionado décreto de 20 de ¡:Ibril
de este año, esto ,e·s, desde. maya..

Lo 'comunico a V. E. para su cono
cimiento,y cumplimiento. Madrid, II

de -uoviembrede 1931.

Excmo. Sr.: Vista ,¡á instancia pro
movida por el músico de 'ter,cera, del
disuelto, regimiento, de. IN·FANTE
RJA de GaHcia 19, José Cases" Apa
ricio,en sú~lica de que· se le' con
ee,da el sueldo mínimo de sargento,
lic tenido a bien disponer que ron
arrreglo a lo dist\'Üesto en la orden,
circular de 29 de noviembre de 19o20
(C L. núm. 540), e instrucción ter
cera de la de 15 de, septiembre úl··
timo (D.' O: núm'. 207), puede ser
propuesto por el Cuerpo a que perte
nece para su c1asifi,cación por la Jun
ta Central .de enganches y reengan
ches en la {,orma prevenida, tan pron
to como el recurrente 'cuente con do"

'ce aí'i,Óos de serviCio efectivos.
Lo comunico a. V. E. para su cono

cimiento y cump:limiento. Madrid, II
de noviembre de 1931.

-Excmo. Sr.: Vista la instanCia for
mulada por .el practicante de .farma
cia D. Juan Redada Montoya, co'n
destino en la Farmacia Militar de

.,'l,> ···.jf;; ..~:>~~·~·~~f~·~'l·'-';~:~!'~~i~~~W·~;~:t~~~~~~l~

trihución sübre' utili,d,a.dies:'" ;resUll~~~~
do que pOlr peróbi'r sueldo inferioif
a.lde alférez, está aISIi'Ihiil'ado a das:e
d,e tl1O'pa para ef'e CtOIS tributamilols, :yo
'en virtud del articulo t'enoero de ·1130
orden eLe 26 de julio de I9'28 (Co
lección LegislatívtL núm. 281), y le
es por co,n.sigui.ente aplicahle lo dá,s
puesto len el d'ec:r:eto de 20 de a,bra,l
del año actual (D. O. núm. 90), he
tenido a bien con,oed,ex l,a eX'en,oioón
so~idtada, Pl'o,oed,i¡endo ,l'e sean de
vueltas 1,a'8 cantidiades descontadas
por ·este conioepto a pa,rti,r de la f'e
c.ha ,de la vciigenóa dlel' moenüon,ado
de:onet<O de 20 'de· ·abri,l de este añ,o'.

Lo. comunico a V. E. para S'Ui ca
nocimilento, y cumplimiento. Madríid,
11 die noviembre d.·e 1931.

AUÑA

.8eño,r Ge.n,era:l de la $egund,a: di.vi
sión 'o,rgánica.

Señor Int'ervaitor genera¡¡¡ de Guerra.

AZAÑA

. AZAÑA

Señor General de la octava división
orgánica. -

Excmo. Sr.: Vista la: instancia for-Señor Interventor general de Guerra.
mulada por el practicante militar !J.e
-farmacia, con destino en la de la octava
'división D. Manuel Rod.ríguez Peña,
,en 'súplica ,de que se le devuelvan las
calntidades descontada,SJ ,soibre su'· suelo
do por impuesto de utilidades 4esde
en,ero a juni,o de este a,ño; resultando
que si bien 'el ·recurrente está eilrento
~e esta c,ontribución, según lo dispues
to por el decreto de 20 dca1bril úl
timo (D.' O. núm. 90) en c.o,nsonancia
con lo q,ue preceptúa la regla tercera
de la orden de 26 de julio de 1928
(e. L. núm. 281), n'Ü' causa oe1 roen-'.
cionado decreto efectos retroactivos-,
hJe t,enido !a ,bien resolv,er 'que. ~e de
vuelvan al inferesado lo·s descuentos
practica'dos por este concepto 'en ,Jos
mesb¡ de may'O y junio, pero no lqs
qúe regl<unentariamente s-e le dedu
jewnd,esde 'enero a abdl.

la prime.m divi- Lo comunico a V. E. ·p.ara su 'cono
cimiento, y cumplimiento. J\fadrid, H

general de Gue-I de noviembre de 1931. AZAÑA

!Seño:r, 0eneral de la octava división
orgalllca. '

Señor Interventor -general-d.;"Guerra.

Genera.l d.e
orgáni,ca.

Interventor

'Señor Gen:eral de la o'Ctav.a: ¿'i,vÍlSión
o:rgáruica.

:5eñ,or Interve-ntoT g'enlera:¡ ,die' Gue
- -rr~.

>el d:eoret'o menóonado ,efectos retr.o7
,act,i'Vops, he t,eruidoa bi,en disponer
que se devuelvan al interesado 105

,descuento,s practiíoados po'r este oon
ceptodesd,e' ¡ma,y¡o. 'a ago!S,to" ,pero
no los que reglamentariamente se
Jededuj.eron .en los meses de ·enero, a
abril.

Lo !comucrlico a V. iE. p¡¡¡r,a su co
1J¡oiCÍnüento y cumplimiento. Madrid,
III de nov,j,embr.e die 1931.

Señ'Ür
6.iiÓn

'Señor
rra

,_ jEx:cmo. Sr.: Vista la instancia
'j:'onnu:J·ada; por el ma,estlr:o armerO' de
se,zunda dase . D. Jo'sé F'ern.ández
San,chez. con .d,es,t'ilno -011 el T,egiIIDn'en
to'.'de INFANTERIA núm. 2 en sú
:phca de que s,e le ,ex,ima de la con-

Excnw. Sr.: Vi'St<t la i/n.sta:ncia
:formula,da por el .. ma;,esbra- arme/flo die
~,egullieta; ;d:a€'e D. José MiOllIlalSterio

i;.()Jnzwlez, <con diesti:ni() en ,la Seéción
dlEl INFANTERIA de la Escuela d.e
'Tiro, en súpli<ca: d.equ'e se le exima
-de. 'ta 'contIibud.@ ,g,ob1'e uti1i.d:a¡des;
;!"eosu.ltand.o que !JOir peI'ci1>iiT sueldo
inferi,or a:l d;eaillférez. está á>SlimHa
:do ·a :La d.ase die t:1'o,pa palI1a e.f:ectos
ttrilbut3Jrios, en ví-rtUid lCÍel artícttlo
'terc,ero d·e 3:a ~r\dendje 26 die ju,Ho
,de 1928 (C. L. núm. 2~1) v loe es
,porconsi'gui'ente ajplicabile }o. dls
llueS,to. en elL decrretor d'e 20 <le abril
del. !añ·o .ac~ual (D. O. núm. 90), he
ten,¡od,oa bl,en cIH);oeid¡er la e.x;endón
que s'o1idta, pIOcedJierudo :¡ie osean de
vueltas ·las cantid'a.des desocoiIlta:dSJs
flor este conee¡potOJ,a partir de la fe.
cha de la vigenciiao del m'encionado
decreto d·e 20 de ainri!l de este año
..esto es, desde mayo. '

L;o ;:.omunito a. V. E. ;prur'a su 00
'noQcl~len.to(). v cumplimrento.. Madrid,
II de m<CJoVllembre dce 1931.


